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VISTO

El pedido de renuncia presentado por la Srta. Gianina Soledad Cabrera
a su convenio de beca de apoyo y capacitación del Programa de
Fortalecimiento de Capacidades en Gestión de Prácticas de
Promoción y Prevención en el Adulto y Adulto Mayor del Hospital
Nacional de Clfnicas

y CONSIDERANDO:
Que fue aprobado el convenio por R.O. de la F.C.M. N° 3749/2016;
Que es necesario disponer de la baja de su convenio de beca según la
fecha que figura en la nota presentada por ella;

POR ELLO;
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESU~LVE:

ARTICULO 1°: Aceptar las renuncias presentadas a su convenio de beca de
apoyo y capacitación del Programa de Fortalecimiento de Capacidades en
Gestión de Prácticas de Promoción y Prevención en el Adulto y Adulto
Mayor del Hospital Nacional de Clínicas a la Srta. Gianina Soledad Cabrera
ONI 37.525.953 a partir del 30 de junio de 2017.-

ARTICULO 2°: Protocolizar y.Comunicar,
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